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ANEXO III

Personas de cada mutualidad que, adscritas a cada entidad, residen en los municipios recogidos en el anexo I e importe que debe abonarse 
mensualmente a partir de enero de 2005 por cada uno de los colectivos (a 1 de mayo de 2004), a la Comunidad Autónoma de Madrid

(Precio por persona = 8,20 €/mes en 2005)

Personas adscritas Importes mensuales (€)

 Entidad  De MUFACE De ISFAS De MUGEJU Por colectivo
de MUFACE

Por colectivo
de ISFAS

Por colectivo
de MUGEJU

ADESLAS .......................................................................  2.681 4.343 94  21.984,20  35.612,60  770,80 
AEGÓN ..........................................................................  0 0 0  0,00  0,00  0,00
ASISA .............................................................................  5.393 3.759 151  44.222,60  30.823,80  1.238,20 
CASER ...........................................................................  42 74 8  344,40  606,80  65,60 
DKV SEGUROS .............................................................  117 16 0  959,40  131,20  0,00 
GROUPAMA ..................................................................  0 4 0  0,00  32,80  0,00 
IG. DE SANTANDER ....................................................  0 0 0  0,00  0,00  0,00 
LA EQUITATIVA  ..........................................................  0 0 0  0,00  0,00  0,00
MAPFRE-CAJA SALUD ...............................................  1.334 1.129 150  10.938,80  9.257,80  1.230,00 
  TOTAL ....................................................................  9.567 9.325 403   78.449,40  76.465,00  3.304,60 

ANEXO IV

Personas de cada mutualidad que, adscritas a cada entidad, residen en los municipios recogidos en el anexo II, e importe que debe abonarse 
mensualmente a partir de enero de 2005 por cada uno de los colectivos (a 1 de mayo de 2004), a la Comunidad Autónoma de Madrid

(Precio por persona = 0,68 €/mes en 2005)

Personas adscritas Importes mensuales (€)

Entidad De MUFACE De ISFAS De MUGEJU Por colectivo
de MUFACE

Por colectivo
de ISFAS

Por colectivo
de MUGEJU

ADESLAS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 628 725 54  427,04  493,00  36,72
AEGÓN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0  0,00  0,00  0,00
ASISA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.449 877 46  985,32  596,36  31,28 
CASER  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 10 3  10,88  6,80  2,04
DKV SEGUROS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 5 0  6,80  3,40  0,00
GROUPAMA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 2 0  0,00  1,36  0,00
IG. DE SANTANDER . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0  0,00  0,00  0,00
LA EQUITATIVA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0  0,00  0,00  0,00
MAPFRE-CAJA SALUD  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 475 506 62  323,00  344,08  42,16

  TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.578 2125 165  1753,04  1445,00  112,20 

 21182 RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2004, de la Direc-
ción General de Relaciones con la Administración de 
Justicia, por la que se emplaza a los interesados en el 
recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordi-
nario número 682/2004, interpuesto ante la Audiencia 
Nacional, Sala de lo Contencioso-Administrativo, sección 
número 3.

Ante la Audiencia Nacional, Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
sección número 3, doña Ana Rosa Romero Fernández ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario número 
682/2004, contra la Orden JUS/1549/2004, de 18 de mayo, por la que se 
aprueba y publica la relación definitiva de aspirantes que han superado 
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Admi-
nistración de Justicia, convocadas por Orden JUS/1454/2003, de 27 de 
mayo.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los 
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala 
en el plazo de nueve días.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.–El Director general, Ricardo Bodas 
Martín.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio de la 
Administración de Justicia. 

MINISTERIO DE DEFENSA

 21183 RESOLUCIÓN 500/38244/2004, de 23 de noviembre, de la 
Jefatura del Estado Mayor del Ejército de Tierra por la que 
se delegan determinadas competencias relativas al acceso 
y régimen de los reservistas voluntarios.

El Real Decreto 1691/2003, de 12 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de acceso y régimen de los reservistas voluntarios, regula 
el procedimiento y condiciones de acceso a la condición de reservista 
voluntario de las Fuerzas Armadas, y establece su régimen jurídico.

En la parte dispositiva del mencionado Reglamento se atribuyen al 
Jefe del Estado Mayor del Ejército una serie de competencias en materia 
de personal en relación con los reservistas voluntarios.

La Orden DEF/3537/2003, de 10 de diciembre, por la que se desarrolla 
la estructura orgánica básica de los Ejércitos, responsabiliza a la Direc-
ción de Personal, organismo dependiente del Mando de Personal, de las 
actuaciones que correspondan al Ejército de Tierra en materia de reser-
vismo.

Por ello, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 13 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dispongo:
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Primero. Finalidad.–Delegar determinadas competencias atribuidas 
al Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra relativas al acceso y régi-
men de los reservistas voluntarios en el Jefe del Mando de Personal o en 
el Director de Gestión de Personal del Ejército de Tierra.

Segundo. Delegación de competencias.

1. Se delega en el Jefe del Mando de Personal del Ejército de Tierra 
la concesión de la adquisición de la condición de reservista voluntario que 
el Reglamento de acceso y régimen de los reservistas voluntarios, apro-
bado por el Real Decreto 1691/2003, de 12 de diciembre, atribuye al Jefe 
del Estado Mayor del Ejército.

2. Se delegan en el Director de Gestión de Personal del Ejército de 
Tierra las siguientes competencias que el Reglamento de acceso y régimen 
de los reservistas voluntarios, aprobado por el Real Decreto 1691/2003, de 
12 de diciembre, atribuye al Jefe del Estado Mayor del Ejército:

Concesión del compromiso inicial y de los nuevos compromisos que 
firme el interesado.

Determinación de la relación de reservistas voluntarios que se deben 
de incorporar para misiones en el extranjero y los períodos de activación 
correspondientes.

Concesión de la suspensión de la incorporación.
Acordar la pérdida de la condición de reservista voluntario.
Concesión del título honorífico de Oficial, Suboficial o Soldado.

Tercero. Resoluciones administrativas.–Las resoluciones adminis-
trativas que se adopten en virtud del apartado anterior indicarán expresa-
mente esta circunstancia, haciendo constar en la antefirma «Por delega-
ción» con referencia a esta Resolución.

Cuarto. Avocación.–En todo momento y mediante acuerdo motivado 
el Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra podrá avocar para sí el 
conocimiento y resolución de cualquier asunto de la delegación que se 
otorga en la presente Resolución, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango en 
lo que se opongan a lo dispuesto en la presente Resolución.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de noviembre de 2004.–El General del Ejército JEME, José 
Antonio García González. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 21184 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2004, de la Subse-

cretaría, por la que se dispone la inclusión de nuevos 
procedimientos a los que resultará de aplicación la 
Orden INT/3298/2003, de 13 de noviembre, por la que se 
crea un Registro telemático del Ministerio del Interior y se 
regulan los requisitos y las condiciones técnicas para la 
recepción o salida de solicitudes, escritos y comunicacio-
nes que se transmitan por medios telemáticos.

De conformidad con lo establecido en el apartado decimotercero de la 
Orden INT/3298/2003, de 13 de noviembre, por la que se crea un Registro 
telemático en el Ministerio del Interior y se regulan los requisitos y las 
condiciones técnicas para la recepción o salida de solicitudes, escritos y 
comunicaciones que se transmitan por medios telemáticos, resuelvo 
incluir entre los procedimientos, trámites y comunicaciones a los que 
resultará de aplicación la citada Orden los siguientes:

Indemnizaciones y ayudas para víctimas del terrorismo

Solicitudes de indemnizaciones por fallecimiento y daños corporales a 
las que se refiere el artículo 6 de la Ley 32/1999, de 8 de octubre, de Soli-
daridad con las víctimas del terrorismo.

Solicitudes de indemnizaciones por fallecimiento, daños corporales y 
materiales a las que se refiere el artículo 94 de la Ley 13/1996, de 30 de 
diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social.

Subvenciones

Solicitudes de subvenciones destinadas asociaciones, fundaciones, enti-
dades e instituciones sin ánimo de lucro, cuya finalidad principal sea la 
representación y defensa de los intereses de las víctimas del terrorismo.

Quejas y sugerencias

Quejas y sugerencias relativas a las actuaciones de órganos depen-
dientes de la Secretaría General Técnica.

Madrid, 30 de noviembre de 2004.–La Subsecretaria, Soledad López 
Fernández. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 21185 ORDEN ECI/4130/2004, de 24 de noviembre, por la que se 
corrigen errores de la Orden ECI/2997/2004, de 13 de sep-
tiembre, y la Orden ECI/3009/2004, de 13 de septiembre, 
por la que se establecen las bases y se hace pública la con-
vocatoria de concesión de ayudas para facilitar la coope-
ración de investigadores españoles con investigadores de 
los Institutos Nacionales de Física Nuclear y Física de 
Partículas de Italia y Francia, respectivamente.

Advertidos errores en las Órdenes que se citan a continuación, se pro-
cede a su rectificación en los siguientes términos:

1.º Orden ECI/2997/2004, de 13 de septiembre, por la que se estable-
cen las bases y se hace pública la convocatoria de concesión de ayudas 
para facilitar la cooperación de investigadores españoles con investigado-
res del Instituto Nacional de Física Nuclear y Física de Partículas de Ita-
lia, publicada en el Boletín Oficial del Estado número 225, el 17 de sep-
tiembre de 2004.

En la página 31432, Apartado Tercero 2. «Cuantía de las ayudas», 
donde dice: «18.08.463B. Capítulo 7 según la naturaleza de las ayudas.», 
debe decir: «18.08.463B. 490».

2.º Orden ECI/3009/2004, de 13 de septiembre, por la que se estable-
cen las bases y se hace pública la convocatoria de concesión de ayudas 
para facilitar la cooperación de investigadores españoles con investigado-
res del Instituto Nacional de Física Nuclear y Física de Partículas de 
Francia, publicada en el Boletín Oficial del Estado número 226, el 18 de 
septiembre de 2004.

En la página 31500, Apartado Tercero 2. «Cuantía de las Ayudas», 
donde dice «18.08.463B. Capítulo 7 según la naturaleza de las ayudas», 
debe decir: «18.08.463B. 490».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de noviembre de 2004.

SAN SEGUNDO GÓMEZ DE CADIÑANOS

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación. 

 21186 ORDEN ECI/4131/2004, de 30 de noviembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras y se hace pública la con-
vocatoria de concesión de ayudas para la realización de 
proyectos de investigación científica y desarrollo tecnoló-
gico a iniciar en el año 2005, en el marco del Programa 
Nacional de Recursos y Tecnologías Agroalimentarias del 
Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación Tecnológica 2004-2007.

El Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica (I+D+I) para el periodo 2004-2007, aprobado por Acuerdo del 
Consejo de Ministros del 7 de noviembre de 2003, presenta un conjunto de 
objetivos estratégicos que tienen que ver tanto con el desarrollo del pro-
pio Sistema de Ciencia-Tecnología-Empresa como con la coordinación 
del mismo y con la mejora de la competitividad empresarial.


